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Los desafíos de la comunicación por el Dr. Javier Esteinou Madrid Uesteinou@gmail.com)
(Investigador Titular del Departamento de Educación y Comunicación

N
de la Universidad Autónoma Metropolitana. Unidad Xochimilco, México, D.F).

O obstante los importantes logros históricos necesario regular la acción de las industrias mediáticas
que la sociedad mexicana conquistó desde el por las siguientes 5 razones: Primero, debido a que las
2002 a la fecha con la implementación de la industrias culturales electrónicas operan mediante una

Ley de Acceso a la Información Pública Gubernamental concesión del espacio radioeléctrico que es patrimonio de
(LTAIPG), existe un área paralela de igual o más la nación y que el Estado les otorga temporalmente para
importancia que ha sido descuidada y que debe de explotarla en base al bien común, Segundo, debido a que
contemplarse en el ámbito de la normatividad del acceso el funcionamiento económico de las empresas privadas
a la información pública, Dicha realidad pendiente es de comunicación colectivas subsiste porque la pagamos
la regulación de las industrias mediáticas nacionales los auditorios a través del gasto publicitario que se carga
en relación a la transparencia social que deben mostrar al precio de los productos o servicios que absorbemos
por la responsabilidad que tienen en la construcción y los consumidores que compramos las mercancías que
reproducción cotidiana del nuevo campo de interacción se anuncian en los medios, Tercero, porque son las
pública colectiva de nuestra comunidad nacional: el infraestructuras sociales que mayor participación tienen
espacio virtual. en la edificación de la nueva plaza públ ica virtual mediante

la cual constantemente los individuos interactúan con el
todo social para ser ciudadanos modernos, Cuarto, porque
son las instituciones que hoy día tienen más peso para
construir el nuevo espacio público mediático que es el que
determina con mayor peso los contenidos de la conciencia
cotidiana de los auditorios, Finalmente, quinto, porque es
un derecho civil el que la población también cogobierne
cotidianamente el espacio público a través de conocer
los procesos de participación de las nuevas tecnologías
de comunicación masivas en el sostenimiento del espacio
público nacional.

Esto es, hay que considerar que la LTAIPG
surgió en México motivada por las siguientes 5 razones:
Primero, por la necesidad de la sociedad por conocer la
dinámica del gobierno a través del acceso a su información
particular, Segundo, debido a que los ciudadanos pagamos
con nuestros impuestos el desempeño del gobierno y, por
consiguiente, tenemos derecho a conocer ampliamente
su derrotero, Tercero, debido a que mediante esta vía se
puede ejercer el derecho a ser ciudadano al poder contar
con información especializada para participar como tal
en el terreno de lo público, Cuarto, debido a que así se
ejerce uno de los ángulos de la garantía constitucional del
Derecho a la Información, Finalmente, quinto, debido a
que es una garantía ciudadana el conocer la información
del quehacer público para poder cogobernar junto al
poder, al ayudar a corregir las desviaciones que comete
el Estado,

Así, en el mIsmo sentido, desde el punto de
vista de la transparencia y el acceso a la información
pública gubernamental, hay que tener en cuenta que es

Por todo ello, ahora es necesario que el
Estado legisle para que dichas empresas queden obligadas
a funcionar con el espíritu de la transparencia y de la
rendición de cuentas, y presenten periódicamente ante el
Congreso de la Unión, ante otras instancias de autoridad
competentes y ante la sociedad civil, diversos informes
nítidos donde expongan su responsabilidad social y sus
mecanismos de funcionamiento como emisores para
generar la comunicación colectiva en nuestra nación I
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